RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº   2012-17-1-0000104 E. Nº 6195/13)                    
 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Licitación Pública N° 13/09, convocada para el “Reacondicionamiento parcial de varios inmuebles y Centros del Instituto (total 17 en Montevideo y Canelones)”; 

 RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de setiembre de 2010 acordó observar el gasto, en virtud de no haber cumplido con la publicación del Llamado en un diario de circulación del Departamento del Interior de acuerdo con lo establecido en el Inciso 4) del Artículo 47 del TOCAF;



           2) que, por Resolución del Directorio del INAU             N° 2151/010 de fecha 28 de setiembre de 2010 se reiteró el gasto y este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de noviembre de 2010 mantuvo la observación oportunamente formulada, comunicando al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada dando cuenta a la Asamblea General; 

                                3) que, por Resolución N° 2026/2013 de fecha 22 de junio de 2012 el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay amplió la Resolución de adjudicación en el sentido de establecer que el importe total estimado por los ajustes paramétricos, por toda la contratación asciende a la suma de $ 1:963.824;
                                4) que, en la oportunidad, se agrega Informe elevado a la Dirección de la División (INAU) señalando que el monto imponible asciende a la suma de $ 1:138.546, siendo el monto adjudicado $ 1:025.001, por lo que se genera una diferencia de $ 113.545. Asimismo, por Resolución 2026/012 se amplio la Resolución de adjudicación estableciendo los ajustes paramétricos estimados para toda la contratación en $ 1.963.824, pero la cifra resultó superada por $ 191.233, por lo que el total de ajustes paramétricos para toda la Licitación es de $ 2:155.057.  En consecuencia se sugiere ampliar la Resolución ambas Resoluciones en los montos mencionados; 

                                5) que se adjunta Resolución N° 3620/013 del Directorio del INAU de fecha 22 de octubre de 2013, ampliando la Resolución    N° 1615/10 de fecha 10 de agosto de 2010 en el sentido de establecer el incremento del monto imponible en la suma de $ 113.545, por concepto de aumentos salariales; y ampliar la Resolución N° 2026/12 de fecha 22 de junio de 2012 en el sentido de establecer un incremento en los ajustes paramétricos de    $ 191.233 Impuestos incluidos;

 CONSIDERANDO: 1) que lo que la Administración remite es en esencia una modificación de Resolución, no una ampliación del contrato en el sentido que preceptúa el Artículo 74 del TOCAF; 

                                    2) que la objeción que afectaba la contratación originaria y motivó la observación, oportunamente efectuada, se mantiene en estas modificaciones;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en la Resolución de fecha 23 de setiembre de 2010; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
mb



